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Época: Décima Época  
Registro: 2017592  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA FIJADA COMO 
REQUISITO DE EFECTIVIDAD NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE 
IMPUGNARLA. 

 
El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en los artículos 17 constitucional, 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, demanda la existencia de una garantía eficaz de los 
derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de esas garantías. Por su parte, la 
suspensión del acto reclamado, como medida cautelar, es un instrumento para garantizar la eficacia del 
juicio de amparo, porque conserva su materia y evita daños irreparables o difícilmente reparables a los 
derechos del quejoso. Ahora bien, los artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo establecen que cuando 
la suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios a terceras personas, el quejoso deberá otorgar 
garantía bastante para cubrirlos en caso de no obtener resolución favorable. En ese sentido, a juicio de 
esta Primera Sala, la exhibición de la garantía no implica el consentimiento de ésta ni la imposibilidad 
de impugnarla, pues asumir esa postura sería tanto como someter al solicitante de la medida cautelar a 
un dilema cuyas alternativas, ambas, implican la frustración de aspectos centrales del derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva, ya que en un caso debe renunciar a la posibilidad de impugnar la garantía, 
y en el otro, a la de gozar de los efectos de la suspensión, para evitar daños irreparables o difícilmente 
reparables y preservar la materia del juicio. De ahí que sólo debe considerarse consentida la caución si 
no se controvierte oportunamente, con independencia de que se haya o no exhibido. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/30 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. ES INAPLICABLE EN FAVOR 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), AUN CUANDO ACTÚE COMO ÓRGANO ASEGURADOR. 

 
Cuando el Infonavit acude al amparo como organismo administrador de los recursos de vivienda del 
trabajador, los conceptos de violación o agravios que plantee, deben ser analizados bajo el principio de 
estricto derecho, porque de la interpretación literal y funcional del artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo, se concluye que en materia laboral no procede suplir la deficiencia de la queja en favor de 
parte distinta del trabajador o persona análoga a ésta, como son sus beneficiarios o aspirantes a serlo; 
de manera que en los asuntos en los que aquél sea parte como órgano asegurador, es improcedente 
aplicar en su beneficio esa figura, pues únicamente se justifica en tanto que su finalidad es solventar la 
desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger la subsistencia del trabajador o 
asegurado y de su familia, lo que en el caso no sucede, sobre todo si se tiene en cuenta que el 
funcionamiento de dicho instituto, como órgano estatal, está dedicado al manejo habitual y profesional 
de la subcuenta de vivienda del trabajador, por lo que la norma aplicable le exige un conocimiento 
previo, cierto, relevante y eficaz, razón por la cual, no se encuentra bajo la hipótesis de la suplencia de 
la queja deficiente, salvo que el acto reclamado o su procedimiento esté fundado en alguna disposición 
general declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el 
correspondiente Pleno de Circuito; o bien, que dicha entidad pública, por alguna circunstancia, llegue a 
ubicarse en condiciones de pobreza o marginación; porque en tales eventos sí sería beneficiaria de la 
suplencia de la queja deficiente de conformidad con lo dispuesto en las fracciones I y VII del 
preinvocado artículo 79 de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXVII.1o. J/2 (10a.)  
 
RETENCIÓN Y SUSTRACCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD O QUE NO TENGAN LA 
CAPACIDAD DE COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO. EL ARTÍCULO 171 BIS, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE PREVÉ 
ESTE DELITO, AL DEJAR AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL EL COMPLEMENTO DE SU 
CONFIGURACIÓN, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN  

MATERIA PENAL. 
 
El precepto mencionado establece que se impondrá pena privativa de libertad de dos a seis años al 
padre o la madre que no dé aviso, por los medios legales a que haya lugar, o que sin el consentimiento 
o autorización del otro progenitor, retuviere o trasladare a su hijo o hijos menores de dieciocho años, 
fuera o dentro del país, con la finalidad de cambiar su residencia habitual, o impida de algún modo la 
convivencia del niño, niña o adolescente con su otro progenitor, de acuerdo con la ley de la materia en 
el Estado. Esa redacción genera problemas de interpretación lingüística, por la vaguedad del significado 
que el juzgador puede asignar a la expresión "de acuerdo con la ley de la materia en el Estado", por la 
indeterminación de la ley de la materia a que se refiere. En este sentido, dicha circunstancia genera un 
vacío sobre el supuesto que colma la descripción típica y transfiere al juzgador la elección de su 
actualización, quien puede decidir, a partir de apreciaciones subjetivas o interpretaciones abiertas y 
generales, qué legislación del Estado será válida para colmar el supuesto hipotético descrito en la 
norma penal. Por tanto, se concluye que ese artículo que contiene la descripción típica del delito de 
sustracción o retención de menores o que no tengan la capacidad de comprender el significado del 
hecho, contraviene el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, concretamente en 
cuanto a la tipicidad, al dejar al arbitrio de la autoridad judicial el complemento de su configuración. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017580  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.III.P. J/17 P (10a.)  
 
REDUCCIÓN DE LA PENA PARA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PROCESO 
PENAL, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE IMPUGNA A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL QUE LA NIEGA, SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 

 
La resolución ministerial citada no es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, lo que 
actualiza, de manera manifiesta e indudable, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con el diverso 5o., fracción II, ambos de la Ley de Amparo, por lo cual, 
procede desechar la demanda de amparo, en atención a que el solo análisis de la naturaleza del acto y 
de la autoridad permite arribar a esa conclusión, lo cual no variaría si se tramitara el juicio 
constitucional. Lo anterior es así, por tres razones: a) es un acto de disposición de la acción penal por 
parte de su titular, el Ministerio Público, conforme a los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 127, 131, fracción XVI, y demás relativos y aplicables del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, esto es, el titular de la acción tiene la facultad de decidir en qué proporción 
ejercerla dentro de los límites legales; b) se trata también de un acto entre partes, al emitirse en una 
etapa judicializada del procedimiento penal; y c) no es un acto unilateral ni obligatorio, pues deriva de 
un acuerdo previo entre las partes, toda vez que, el imputado tiene la facultad de aceptar o rechazar la 
aplicación del procedimiento abreviado, acorde con el artículo 201, fracción III, inciso c), del código 
referido. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017576  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 82/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA PROVEÍDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
ACUERDO GENERAL PLENARIO NÚMERO 12/2014, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD. 
 

Conforme al precepto citado, en los casos en que ante un Tribunal de Circuito o un Juzgado de Distrito 
se interponga un medio de impugnación de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aquellos órganos jurisdiccionales deberán remitir los escritos relativos a ésta, dentro del día 
siguiente al en que se recibieron mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (MINTERSCJN). Ahora bien, esa normativa interna tiene como finalidad 
generar una herramienta favorable para los justiciables, a efecto de que los medios de defensa de la 
competencia del Máximo Tribunal que por error hayan sido interpuestos ante autoridad jurisdiccional 
distinta, puedan remitirse a la brevedad a la Corte, para evitar su extemporaneidad. Por ende, dicho 
instrumento debe tener una aplicabilidad y eficacia real para los justiciables –y no ser concebido como 
una simple directriz que puede ser o no acatada por los órganos jurisdiccionales a los que se encuentra 
dirigida–, pues sólo así podrá salvaguardarse el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva. En esa 
inteligencia, si bien el acuerdo general plenario referido no establece sanción alguna para el caso de 
que los órganos judiciales no acaten el segundo párrafo de su artículo 10, lo cierto es que en atención al 
principio de mayor beneficio para el accionante, esa omisión sí puede generar una consecuencia 
jurídica con efectos procesales relevantes, consistente en que el medio de impugnación respectivo no 
se declare extemporáneo cuando dicha falta de oportunidad derive, precisamente, de la indebida 
diligencia por parte de los juzgados y tribunales federales de cumplimentar con el mandato de remitir la 
promoción respectiva al día siguiente al en que se recibió mediante el uso del MINTERSCJN. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017575  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 37/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL ARTÍCULO 97, DE LA LEY DE AMPARO, ES VIABLE EL ANÁLISIS 
DEL AGRAVIO QUE CUESTIONE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Con base en los derechos fundamentales de tutela jurisdiccional efectiva, seguridad jurídica y economía 
procesal contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el recurso de queja interpuesto en esos términos, puede analizarse el agravio que 
cuestione la competencia del órgano jurisdiccional, al tratarse de un presupuesto procesal que se 
analiza al proveerse sobre la demanda y no existir disposición expresa que prohíba ese estudio ni 
razones interpretativas que justifiquen suficientemente esa prohibición. Además, porque con dicho 
análisis se genera un pronunciamiento sobre la competencia del juzgador que dota de mayor 
certidumbre al procedimiento, en tanto no sobrevenga alguna circunstancia que incida al respecto. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017572  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 79/2018 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, LE SON APLICABLES LAS REGLAS 
DEL DIVERSO 119, TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA SU 
OFRECIMIENTO. 

 
De la interpretación de los artículos 119 y 121 de la Ley de Amparo, se advierten las reglas de los 
párrafos tercero y cuarto del numeral citado en primer término, que indican que las pruebas que 
ameritan un desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar 5 días hábiles antes de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia, y que este plazo no 
podrá ampliarse con motivo de su diferimiento, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos 
novedosos; de ahí que, son aplicables a la petición formulada a la autoridad jurisdiccional de requerir la 
expedición de copias o documentos que obren en poder de un servidor público al que se hubieren 
solicitado previamente, contenida en el numeral 121 aludido, pues en este caso, el desahogo de la 
prueba documental requiere preparación, ya que el juzgador deberá emplear los medios que tenga a su 
alcance para que se exhiban tales probanzas y se incorporen materialmente al juicio de amparo. Ello, 
porque considerar que cuando la audiencia no tiene lugar en la fecha inicialmente fijada, las partes 
cuentan con una nueva oportunidad para ofrecer documentales que no tienen a su disposición, 
contravendría los principios de economía procesal, concentración y expeditez del procedimiento, que 
delinean el carácter sumario del juicio de amparo indirecto. Por tanto, la solicitud de las partes al Juez 
de Distrito en términos del artículo 121 mencionado, para que requiera a algún servidor público una 
prueba documental que, pese a haberla solicitado no han obtenido, debe realizarse a más tardar 5 días 
hábiles antes de la audiencia constitucional primigenia, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para 
la audiencia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A. J/18 (10a.)  
 
PENSIONES CONCEDIDAS POR EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA PARA LA 
CUAL PRESTÓ SUS SERVICIOS EL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE OTORGAN, NO ES PARTE 
EN EL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA EL DICTAMEN RELATIVO. 

 
El artículo 50, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal abrogada, prevé que tendrán el carácter de parte demandada en el juicio de nulidad: i) los entes  
del gobierno central o delegacional que emitan, ordenen o ejecuten la resolución o acto administrativo 
impugnado; ii) el gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la entidad 
federativa citada; iii) la persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nulidad sea 
demandada por la autoridad administrativa, tratándose del juicio de lesividad; y, iv) la administración 
pública paraestatal y la descentralizada, cuando actúen con el carácter de autoridad. Por tanto, cuando 
el juicio se promueva contra el dictamen de concesión de pensión emitido por el gerente general de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, el titular de la dependencia para la 
cual prestó sus servicios el servidor público a quien se otorgó esa prestación de seguridad social no es 
parte en aquél, toda vez que no emitió, ordenó o ejecutó la resolución administrativa impugnada, 
aunado a que no se trata de un juicio de lesividad ni forma parte de la administración pública 
descentralizada; sin que el hecho de que conforme al artículo 18, fracción I, de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, el gobierno local, a través del ente para el que 
prestó sus servicios el interesado, esté obligado a descontarle y, a su vez, a realizar las aportaciones 
correspondientes a la caja, sea suficiente para considerar que debe llamarse a juicio a su titular, en 
atención a la condena derivada de la posible declaratoria de nulidad, pues el cumplimiento de una 
resolución jurisdiccional debe realizarse por todas las autoridades vinculadas, independientemente de si 
fueron parte o no en el juicio de origen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017548  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/39 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN GLOBAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y 58, FRACCIÓN III, DE LA LEY EN 
VIGOR. CUANDO EL TRABAJADOR LA RECIBE Y CON POSTERIORIDAD SE INCREMENTA EL 
GRADO DE INCAPACIDAD, EN UN PORCENTAJE QUE LE PERMITE ALCANZAR EL BENEFICIO 
DE UNA PENSIÓN MENSUAL, ÉSTA DEBE ABARCAR LA SUMA TOTAL DE LA DISMINUCIÓN 
ORGÁNICO FUNCIONAL REEVALUADA. 

 
Conforme a los preceptos citados, cuando el trabajador asegurado presenta patologías que le 
ocasionan hasta un 25% de disminución orgánico funcional, tiene derecho a una indemnización global; 
sin embargo, ante la circunstancia de que la incapacidad referida se incremente con el transcurso del 
tiempo a un 26% o más, obtendrá el beneficio de la pensión mensual por el porcentaje total de 
disminución orgánico funcional reevaluada; lo anterior es así, porque dicho total revela el verdadero 
agravamiento y deterioro de su salud, así como su menor posibilidad de mantenerse en su ocupación 
laboral o de encontrar un nuevo trabajo, ya que la distinción entre recibir una indemnización global o 
una pensión, corresponde a su menor o mayor deterioro, menoscabo o pérdida de capacidades. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017544  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/18 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA RELATIVA SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE INFORMA QUE SE VINCULÓ A PROCESO AL 
IMPUTADO, CON INDEPENDENCIA DE LA MEDIDA PREVENTIVA DECRETADA RESPECTO DE 
SU LIBERTAD PERSONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 
El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, entre 
ellas, los artículos 16 y 19, se encuentra vigente para el Estado de Chihuahua, de acuerdo con el 
artículo tercero transitorio de dicho decreto. Ahora bien, de las modificaciones que éste generó en el 
sistema de justicia penal, se advierte una discrepancia de carácter conceptual entre el antes 
denominado "auto de formal prisión" y el actual "auto de vinculación a proceso"; sin embargo, si el 
juzgador libra una orden de aprehensión y después vincula al imputado a proceso penal, al igual que 
como acontecía con el auto de formal prisión, ese acontecimiento origina un cambio de situación 
jurídica, porque a pesar de la diferencia conceptual, ambas figuras jurídicas son semejantes en cuanto 
al fondo y efectos que producen para el imputado, en virtud del cúmulo de medidas cautelares que 
actualmente pueden decretarse en su contra, inclusive la prisión preventiva. En este sentido, cuando el 
acto reclamado consista en una orden de aprehensión y la autoridad responsable informe que se 
vinculó a proceso al inculpado, resulta inconcuso que la autoridad federal no puede decidir sobre el 
caso sin afectar la nueva situación a la que se sujeta el quejoso, cualquiera que haya sido la medida 
preventiva decretada respecto de su libertad personal, toda vez que la condición particular que 
guardaba antes de la ejecución de dicho mandamiento judicial motiva que queden consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas que asevera se cometieron al librarse la orden de captura 
y, por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley 
de Amparo (artículo 73, fracción X, de la ley abrogada). 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017535  
Instancia: Primera Sala  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2018 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS 
DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. 

 
El emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de audiencia y al debido 
proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su 
realización deben acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el 
mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo con el 
contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal. 
Es así que, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento entregar copias 
simples del traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye 
una formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, 
así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que fijan las leyes. En consecuencia, 
la omisión del actuario de certificar la entrega de copias de traslado de la demanda debidamente 
selladas y cotejadas con su original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de 
copias simples carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos 
en que se basa la demanda. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA IMPOSIBILIDAD DE SU 
CUMPLIMIENTO PUEDE DECLARARSE, DE PLANO O INTERLOCUTORIAMENTE PREVIO 
TRÁMITE INCIDENTAL. 

 
Conforme al artículo 196, párrafo último, de la Ley de Amparo, el órgano de control constitucional puede 
decretar de plano la imposibilidad de cumplir una sentencia protectora cuando la causa que la genera 
está probada fehacientemente y no se tenga duda sobre su operatividad; en cambio, si dicha 
imposibilidad no está plenamente acreditada o depende de lo que pueda exponer el quejoso, incluso si 
existe la posibilidad de cumplimiento a través de la adopción de determinadas medidas, debe ordenar 
abrir un incidente innominado, en términos del artículo 193, párrafo cuarto, de la ley citada para que se 
decida, interlocutoriamente, lo procedente. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2017521  
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Tesis: 1a./J. 21/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR SU 
NULIDAD ES LA ORDINARIA MERCANTIL. 

 
Para determinar si un acto es de comercio debe atenderse a su naturaleza jurídica. Así, el acto de 
comercio es aquel que el propio legislador ha querido como tal; esto es, él declara un acto 
esencialmente comercial y no permite ulteriores investigaciones sobre el carácter que le ha dado. Por 
tanto, si el contrato de apertura de crédito simple se encuentra regulado dentro de la hipótesis 
normativa prevista en la fracción XXIV del artículo 75 del Código de Comercio, en relación con los 
artículos 1o., 2o. y 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es claro que constituye 
un acto de comercio objetivo, por lo que para reclamar su nulidad, debe acudirse necesariamente a la 
vía ordinaria mercantil; lo anterior con independencia de que ninguna de las legislaciones citadas 
regulen la institución de la nulidad del contrato, puesto que para abordar sus efectos y consecuencias 
debe acudirse de manera supletoria a la legislación civil. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA O DE REVISIÓN DE GABINETE. LA DELIMITACIÓN DE SU 
OBJETO TRATÁNDOSE DE LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVAN DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO RESPONDE A FÓRMULAS 
RÍGIDAS E INMUTABLES. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 26/2013 
(10a.), concluyó que para delimitar el objeto en una orden de visita domiciliaria o revisión de gabinete 
para verificar el cumplimiento de obligaciones relativas a la venta final al público en general de 
gasolinas y diésel, resulta suficiente precisar la porción normativa correspondiente y su denominación 
bajo el concepto de "impuesto especial sobre producción y servicios". Sin embargo, esa apreciación no 
constituye una fórmula rígida e inmutable, sino que para salvaguardar la seguridad jurídica de los 
contribuyentes, basta con que se identifique de manera clara e indubitable, bajo cualquier redacción o 
forma posible, que se trata del impuesto establecido en la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
SEGUNDA SALA 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 10 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. NO SE REQUIERE DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL EJIDO EN EL AMPARO. 

 
El acta de asamblea de cambio de régimen comunal a ejidal, al haberse dotado al ejido de un bien en el 
juicio agrario, demuestra un derecho adquirido sobre éste, y si dicho cambio se realizó mediante una 
asamblea convocada debidamente, donde los integrantes de la comunidad lo aprobaron en presencia 
de un visitador agrario, como representante de la Procuraduría Agraria, y ante la fe de un notario 
público, ese documento es de fecha cierta, por lo que es suficiente para acreditar el interés jurídico del 
ejido en el amparo y, para ese fin, no obsta su falta de inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
Desde luego, la eficacia otorgada al acta para los efectos señalados no prejuzga sobre el alcance 
jurídico que le pueda otorgar el tribunal agrario en el juicio en la materia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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